RES. 22/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007801, Ent. N° 6297/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 12/17, para el suministro de      60.000 m3 de material granular puestos en el obrador de la Dirección General de Obras y Talleres de la Intendencia (Ruta 39 ex Cylsa);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2944/2017, de fecha 28.04.17, el Ejecutivo Departamental aprobó los Pliegos y Memoria Descriptiva que regirían la convocatoria de la referencia;

2)  que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que, a efectos de evaluar las ofertas, deberían tenerse en cuenta los siguientes parámetros:
2.1) Precio (70 puntos);
2.2) Antecedentes del oferente (30 puntos); conforme el artículo 10 de la Memoria Descriptiva, Estudio de las Ofertas se tendrán en cuenta: “b) que el oferente no registre antecedentes negativos como proveedor de la Intendencia: 30 puntos”;
3) que con fecha 11.05.17 se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme con lo dispuesto por el Artícuo 51 del T.O.C.A.F.;
4) que al acto de apertura, realizado con fecha 08.06.17, se presentaron propuestas correspondientes a las siguientes empresas:
4.1) Jesús González Ltda. Cotización total: $20:788.800, I.V.A. incluido;
4.2) Satiler S.A. cotización total: $ 19.764.000 I.V.A. incluido;
4.3) Jorge Bonilla  cotización total: $ 22:692.000 I.V.A. incluido;
4.4) Danicaradria S.R.L. cotización total: $22:582.932, I.V.A. incluido; y
4.5) Nuestro Valle S.A. cotización total $ 29:280.000 IVA incluido;
5) que mediante nota presentada el 13.06.17 el oferente Jesús González Rodríguez solicita el rechazo de las ofertas de Satiler S.A. por no presentar resultados de ensayos del material ofrecido, omitir autorización Departamental y de DINAMA, al momento de la apertura de ofertas; y de Jorge Bonilla por no señalar la ubicación de la cantera, presentar ensayo de laboratorio sin firma, no presentar autorización Departamental y no aportar dos copias idénticas de las ofertas;
6) que en el informe técnico de la Dirección General de Obras y Talleres de fecha 28.06.17, se adjudican los puntajes a las diferentes Ofertas, arribándose a la siguiente puntuación: Satiler S.A. 100 puntos, Jesús Gonzalez Ltda. 97 puntos, Jorge Bonilla y Danicaradria S.R.L. 91 puntos, y Nuestro Valle S.A. 77 puntos;
7) que consultada Asesoría Jurídica sobre el planteo referido en el Resultando 5), en actuación de fecha 28.07.17 dicha dependencia informa que los cuestionamientos de Jesús González Rodríguez no son de recibo. Este oferente mediante nota de fecha 31.07.17 deja sin efecto la nota presentada en fecha 13.06.17;
8) que en informe técnico de fecha 13.09.17 se señala que se realizaron ensayos al material ofertado por las empresas que quedaron con mejor puntaje (Satiler y Jesús González), concluyéndose que ambos cumplen con las condiciones técnicas exigidas en el Pliego. A su vez, la Dirección General de Obras y Talleres en actuación de fecha 10.10.17, sugiere adjudicar el 65% del total (39.000 m3 de balasto) a la Firma Satiler S.A. y el 35% (21.000 m3), a la empresa Jesús González Ltda.;
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su dictamen de fecha 18.10.17, aconseja adjudicar el llamado en la forma sugerida por la Dirección Gral. de Obras y Talleres, por un monto de $12:846.000 IVA incluido a Satiler S.A. (39.000 m3) y $ 7:276.080 IVA incluido, a Jesús González Ltda. (21.000 m3);
10) que por Resolución Nº 8112/2017 de fecha 07.11.17, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la Licitación, en la forma y términos propuestos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
11) que consta información contable de fecha 28.11.17, surgiendo de la misma que se realizaron dos imputaciones por $1:800.000 cada una  a favor de Jesús González y Satiler S.A. con cargo al Rubro 5163 (Materiales de Construcción) -5105076150 (Pavimentaciones- Infraestructura), señalándose que al momento de la imputación preventiva, existía disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: que la contratación de la referencia se realizó conforme con las previsiones del primer inciso del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto imputado (Resultando 11);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del saldo del gasto a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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